
 
 

 
 

 

CERTIFICADO 

 

Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Infanta Leonor del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 

relativos a la capacidad para contratar presentados por: 

ELECTRO RUIZ, S.A           NIF.: A78017530 

IENERPRO 2014, S.L           NIF.: B45814266 

ELECNOR, S.A.           NIF.: A48027056 

ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, SL     NIF.: B82124025 

MONTAJES ELECTRICOS HERMANOS MERINO, S.A      NIF.: A28988012 

TRENASA, S.A             NIF.: A80375058 

MONTAJES ELÉCTRICOS CRESCENCIO PÉREZ, S.L.       NIF.:B13247036 

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato REFORMA DE 

LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LA PLANTA SÓTANO -1 DEL  HOSPITAL VIRGEN 

DE LA TORRE (FASE V), y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 

legislación de Contratos del Sector Público y del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares 

por el que se ha de regir el contrato, se han advertido los siguientes defectos u omisiones de 

documentación: 

 

El cronograma presentado en el programa de trabajo (plan de obra), por las empresas que 

se indican a continuación, no se ajusta a los plazos requeridos en los proyectos y en el punto 

15 de la cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares “PLAZO DE 

EJCUCIÓN” 

IENERPRO 2014, S.L 

ELECNOR, S.A. 

ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS, SL  

TRENASA, S.A   

MONTAJES ELÉCTRICOS CRESCENCIO PÉREZ, S.L. 

 

En consecuencia, si no presentan un cronograma que se adecue a los requisitos previstos en los 

documentos antes mencionados (proyectos y punto 15 de la cláusula I del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares), sus propuestas no podrán ser admitidas. Por ello se concede un plazo a 

dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 30 de junio de 2017 para que pueda subsanar ante la 

Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 



 
 

 
 

documentación requerida en el Registro del Hospital Infanta Leonor, sito en la calle Gran Vía del 

Este, 80, planta baja 28031 Madrid (en sobre cerrado, identificado exteriormente (incluidos los 

sobres de mensajería) como subsanación de la empresa correspondiente para el expediente nº 

2017.0.002), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la 

inadmisión de la proposición. 

 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, se hace constar en Madrid a 

Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 

Fdo.: Emiliana Pérez García 
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